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General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras a elaborar las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865374-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor de los Gobiernos 
Regionales

DecReto SupRemo 
Nº 070-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de Educación, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por el monto de S/ 1 590 612 327,00 (MIL 
QUINIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 
SOLES), para financiar, entre otros, lo dispuesto en los 
literales a), d) y e), referidos al pago de las asignaciones 
temporales y demás derechos, beneficios y conceptos 
remunerativos correspondientes a los profesores en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; 
al pago de los derechos y beneficios correspondientes 
de los profesores contratados en el marco del Contrato 
de Servicio Docente a que se refiere la Ley N° 30328 
y la normatividad complementaria; y al pago de los 
derechos y beneficios de los auxiliares de educación 
nombrados y contratados en el marco de la Ley N° 
30493, Ley que regula la política remunerativa del 
Auxiliar de Educación en las instituciones educativas 
públicas, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, respectivamente;

Que, adicionalmente, el numeral 34.2 del artículo 34 
del Decreto de Urgencia en mención, dispone que las 
citadas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por la Ministra 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último, y de conformidad con las 

disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, 
en el marco de la normatividad de la materia; debiendo 
publicar los decretos supremos correspondientes, hasta 
el 26 de noviembre de 2020; para lo cual en el numeral 
34.4 del referido artículo, en los casos que corresponda, 
se exonera al Ministerio de Educación y a los Gobiernos 
Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, mediante el Informe N° 00352-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que en el Presupuesto Institucional 
del Pliego 010: Ministerio de Educación, en la Unidad 
Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos, en 
la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, existen 
recursos para efectuar una Transferencia de Partidas a 
favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, destinada a 
financiar el pago de los beneficios de asignación por tiempo 
de servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación por 
tiempo de servicios a favor de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados en el marco de la Ley N° 29944 
y la Ley N° 30493, respectivamente; y, los beneficios de 
subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación contratados en el marco de la Ley N° 30328 
y la Ley N° 30493, respectivamente; en virtud del cual, 
mediante el Oficio N° 00234-2020-MINEDU/SG, el citado 
Ministerio solicita dar trámite a la respectiva Transferencia 
de Partidas;

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos, mediante Memorando N° 0464-
2020-EF/53.04, señala que el monto a transferir a los 
Gobiernos Regionales asciende a la suma de S/ 66 
186 611,00 (SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ONCE Y 00/100 
SOLES), de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de 
Educación;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la 
suma de S/ 66 186 611,00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ONCE 
Y 00/100 SOLES), del pliego Ministerio de Educación 
a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los literales a), 
d) y e) del numeral 34.1, y los numerales 34.2 y 34.4 del 
artículo 34 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 66 186 611,00 (SESENTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), del pliego 
Ministerio de Educación a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para financiar el pago de los 
beneficios de asignación por tiempo de servicios, subsidio 
por luto y sepelio y compensación por tiempo de servicios 
a favor de los profesores y auxiliares de educación 
nombrados, en el marco de la Ley N° 29944 y la Ley N° 
30493, respectivamente; así como de los beneficios de 
subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación contratados, en el marco de la Ley N° 30328 y 
la Ley N° 30493, respectivamente, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
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PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación básica 

regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento 

de horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 

personal docente y promotoras 

de las instituciones educativas de 

educación básica regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 54 524 199,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

con discapacidad en la Educación 

Básica y Técnico Productiva 

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado 

oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 

de personal en Instituciones 

Educativas Inclusivas, Centros 

de Educación Básica Especial y 

Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 12 926,00

ACCIONES CENTRALES

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 3 057 486,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 8 592 000,00

 ===========

 TOTAL EGRESOS                  66 186 611,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS    : Gobiernos Regionales

PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación básica 

regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento 

de horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 

personal docente y promotoras 

de las instituciones educativas de 

educación básica regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 54 524 199,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 8 187 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

con discapacidad en la Educación 

Básica y Técnico Productiva 

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado 

oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 

de personal en Instituciones 

Educativas Inclusivas, Centros 

de Educación Básica Especial y 

Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 541 330,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 75 000,00

ACCIONES CENTRALES

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 308 770,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 66 000,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral 

y Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 1 076 604,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 117 000,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del ciclo avanzado de la 

Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 901 679,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 111 000,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del ciclo intermedio de la 

Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 242 029,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 36 000,00

 ===========

 TOTAL EGRESOS                   66 186 611,00

 ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
se detallan en los Anexos que forman parte del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano, conforme 
a lo siguiente:

Anexo Descripción

Anexo 1

Transferencia para financiar el pago de la Asignación 
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares de 

educación nombrados 

Anexo 2

Transferencia para financiar el pago del Subsidio por Luto 
y Sepelio de los profesores y auxiliares de educación 

nombrados y contratados 

Anexo 3

Transferencia para financiar el pago de la Compensación 
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares de 

educación nombrados 

Anexo 4

Transferencia para financiar el pago de la Compensación 
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares de 

educación contratados

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1, aprueban, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
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responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1865374-4

ReQuISItoS pARA puBLIcAcIÓN De LAS NoRmAS ApRoBAtoRIAS Y LoS
teXtoS ÚNIcoS De pRoceDImIeNtoS ADmINIStRAtIVoS - tupA

eN eL DIARIo oFIcIAL eL peRuANo Y eN Su poRtAL WeB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos 
públicos que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como 
el Anexo (TUPA) en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial 
El Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 
(TUPA), se publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de 
carácter gratuita, tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El 
Peruano.

b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo 
Anexo (TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que 
mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado 
por persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional 
enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional 
enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft 
Excel toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba 

el TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en 
formato Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GeReNcIA De puBLIcAcIoNeS oFIcIALeS
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